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Guadalupe, Zacatecas, a veinte de noviembre de dos mil veinte.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Claudia Leticia Lugo Rivera da cuenta a la Mag¡strada

Rocío Posadas RamÍrez con el escrito presentado por la Presidenta del órgano de

Justicia lntrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática med¡ante el cual, rinde

¡nforme c¡rcunstanciado de ley y exhiben d¡versa documentación. 1

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 33, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32,

fracciones I y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, la Magistrada

lnstructora acuerda:

l. Téngase por recibida la documentación de cuenta, la que se ordena agregar a los

autos del expediente para que surta los efectos conducentes.

ll. Téngase a la Presidenta del órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la

Revolución Democrática cumpliendo con las obligaciones que le imponen los artículos

32 y 33, de la Ley del Sislema de Medios de lmpugnación del Estado.

lll. Téngase a la responsable señalando como dom¡c¡l¡o para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito de comparecencia.

NOflFíQUESE.

Así ó y firma Ia Magistrada lnstructora del Tribunal de Justicia Electoral dela

E od cateca an la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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I Documentación que fue rec¡bida via mrreo electrón¡co en fecha d¡eciséis de noviembre de dos milveinte
y fis¡camente en la oficialia de partes en fecha d¡ec¡s¡ete de noviembre de dos m¡l ve¡nte.
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ACTORA: JOEL VAZOUEZ HERNANDEZ Y OTROS

RESPONSABLE: ÓRGANO DE JUSTICIA
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA


